http://sefin.jalisco.gob.mx/
PRESUPUESTO PÚBLICO

El PRESUPUESTO PÚBLICO es una estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesarios para cumplir con los propósitos de un programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. 
En el estado, el presupuesto refleja los egresos del gobierno, ya que los ingresos están tipificados en la Ley de Ingresos del Estado.
El PRESUPUESTO TRADICIONAL es un instrumento administrativo que centra su interés en lo que el gobierno compra para desarrollar sus actividades, solamente consigna el volumen de gasto asignado por partida presupuestal. 
Por su parte, el PRESUPUESTO POR PROGRAMAS es la técnica presupuestaria que se orienta a la identificación de las actividades desarrolladas por las dependencias y entidades del estado. Pone especial atención a las acciones que se realizan, más que a los bienes y servicios que se adquieren.
Es un instrumento de administración financiera que permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas. Asimismo, permite identificar responsables de proyectos y establecer las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

En los ejercicios fiscales de 1997 y 1998 se desarrolló un modelo de Planeación – Programación – Presupuestación que se aplicó en paralelo con el tradicional presupuesto por objeto del gasto. 
El modelo desarrollado presenta características de vanguardia en su implementación al vincular la planeación del gobierno al ejercicio del gasto público. 
En 1999 el H. Congreso del Estado aprobó la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público que norma la elaboración y ejercicio del presupuesto por programas. 
En ese mismo año se inició un proceso de reingeniería en la Secretaría de Finanzas que incluyó el desarrollo del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), mismo que contempla desde la elaboración del proyecto de presupuesto, hasta el registro contable. 
A partir del año 1999, la presentación al H. Congreso del Estado del Proyecto de Presupuesto de Egresos se hizo por programas, así como su ejercicio y registro contable. 
El presupuesto por programas está estructurado en Programas de Gobierno vinculados con el Plan Estatal de Desarrollo, los cuales se ejecutan a través de los proyectos y procesos de las dependencias y entidades.
Presupuesto 2005:
· Capítulo Global 

· Unidad Presupuestal 
· Unidad Presupuestal - Capítulo 
· Programa de Gobierno 

· Distribución del Presupuesto de Egresos 

· Inversión Social 

Presupuesto 2004:
· Por Capítulo 

· Por Dependencia 

· Por Programa de Gobierno 

· Por Dependencia y Capítulo de Gasto 

· Diagrama de Flujo Presupuestal 

· Inversión Pública 

· Inversión Social 

*Presupuesto 2004 autorizado por el H. Congreso del Estado de Jalisco.
Cierre de Presupuesto 2004:
· Por Capítulo 

· Por Dependencia 

· Por Programa de Gobierno 

· Por Dependencia y Capítulo de Gasto 

· Diagrama de Flujo Presupuestal 

· Inversión Pública 

· Inversión Social 

